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ce de Jundo de mil novecientos sesenta y dos, anto m 

doctor JORGE JARA GRAU, Aborado, Notario de uste Cantón y tes: 
v . - 

tipos infrarcritos, comparoceni- los señores ALFREDO ADUM ANTQN 
“0 

camado, Contador y don JOSE MAURICIO ROMZKO BONORQUEZ, solter 

empleadoz ambon ecuatorianoy, mayoroa de odad, domiciliados el 

esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, los mismos que vienen a otorgar esta escritur 
us 

  

    

   

  

in | Píblica de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y resul- 

o tados ostán bien instrufdos y a la que proceden de una mánera 
€ 

libre y espontánea; pera que la autorice mo presentan la minu- 

dice asít- " SEÑOR NOTARIO:- Sírvase antorizar e incor ta que 

porar ex el registro de escrituras plblicas « su cargo, una p 
19   

lu que conste el contrato de compañía que, en calidad de promo 

  

u0 

, tores celebramos Alfredo ádum ántón y José Mauricio Romero Do- 

2 hórquez, con les estipulaciones que se expresan en las cláusu- 

láés sizuientes:- PRINERA 1-- CONTRATO PU COMPANIA =- Los promo= 
e: 

toros declaramos que en virtud del prosante contrato, conytitujlf-— 

ua 

mog una Compañía Anónima Civil, que se denominará "INMOBILIAR 1 
un ] . o . 

so | SAN MARTIN SOCIEDAD ANONIMA", con el capital, aportaciones, ob=' 

e7 joto y fines y bajo los pactos que más adolante so exprogan, y 

¡que me rogirá por lxs leyes do la kepública y por los Butatutoj 

Lon. Gueyaqui) Aguirre ON 5
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que on las clánen las sisznientes ye contienen. -- SEGUNDA]-- LS=- 

TATUTQS PE INMOBILIARIA _SAN_ MARTUN  sOCIUDAD roca 

FATULO  TEJMRO,-—NORMAS — FUNDAMENTALES ¿-- ARTICULO VE IMERO 

Nombro y Domicilio.-- La Compañía anónima civileoque se consti 

tuye se denomina '" INMOBILIARIA SAN MARTIN SOCIEDAD ANONIMA ", 

y tiene su domicilio on la ciudad de (nayaquil sin perjuicio 

y 

de que, en el futuro meda abrár suenrsales o afencias en otros ye, , » 1 , 

lugaros de la Kopública.,--— ARTICULO. SEGUNDO] Objeto.-— Lu 
Pr 

compañía tioue por objeto la compra, venta, administración y 

usutfructo de bienes ruíces, v, de modo poneral, la celebración 

o toda clase de aFctos y contratos civiles permitidos por las 

loyos.-L ARTICULO TERCERQ;¡-- Plazo.-- El plazo de duración de 

la Compaúía es de CINCU¿NTA ANOS, contados desde la fecha de 

euscripción de la escritura pública de su constitución.-- AR= 

VACUTO CUARTO -- Capital 3oci«l.-- El capital social de la Cam- rt 

pañfa es de CIEN MIL SUCKES, dividido on acciones de cinco mál   sucres cada una.- ARTICULO  QUINTO:-- Accionesg.-- Las accio- 
A > . ¡ Mo 

A 

nes estarán firmadas por el Presidente y el Gerente de la Com-o 

paíúfae, y nerán Jos únicos documentos que habiliten para ol ejer- 

cicio de Jos derechos que la ley i extos Estatutos Froconocen 

áa los accionistas.- En caso de pérdida de una acción, el dupli- 

¡; Gado correspondiente podrá emitirse una veztumplidos los requi- 

$1itos que, pera estos casos, osytablezca la Junta Genveral.- AR= 

" ICULA 31 XT 2  Represontación Llegal.-— El representante Legal 

de la Compañía es su Gerente, quien obrará como mandatario am- 
i   | 

pliamente facultado para la administración.--CAPILULO SEGUNDO ¿-- 

| 
Dg La JUNTA GÉNERAL DE ACCIONISTAS.—-- ARTICULO SEPLIMO ¿> mood 

a4dción»s-== La Junta Generul “o compoaes de todos los ucclonista 
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de la Compañfa, quienes tendrán derecho a un voto por cada ac- 

ción. -- ARTICULO  OCTAVO:-- Reuniones.-- La Junta General se 

mos de Lnaro de cude alo, protíia romniríá ordinariamente en el 

convocatoria hecha por el Presidente o por el Gerente; y 

treordinariamente, cuándo la convocare el Gerente por su  Propi 

reso lución o a prdido de «ccionistas que representen, por lo 

menor, la tercora parte dal capital social y en los domás caso 

previstos en estos *nsta tutos. -- ARTICULO  NOVENO¡-- Convocato- 

rias.-- La Junta Gene ral será convocada can dos días de ántici- 

pación, por lo menos, a Ja fecha de su reunión, por citación 

eserita divigida a los accionistas o por publicación on la proh- 

34, indicando lor asuntos 2 tratarse en la reunión a que se coh- 

  VOC4.-= ARTICULO  DECIÍMO:--- Quorum.-- Para que La Junta General 

pueda instalarse y sesionar, será necesario que se encuentren 

prasentes uociontates que representen más del cincuenta por cibn- 

to del capital social.- St en la primera convocatoria no se ob 

tuviere este quorum, se hará una segunda, con ocho días de an- 

ticipación a la-> fecha de la reunión y anunciando que la Junta 

so iounirá cuálquiora que 'naro el monto de las auccionos repro 

ANTRO y a 
sontudas.-— ARTICULO DECIMO 14 A A o A e 

Asuntos que pueden tra 

farse.-- En la Junta General no podrán tratarse otros áamuntos 

que aqueljor que consten en la respectiva convocatoria .--ARTICU- 

los camos en JO DEREIMO SEGUNDO] -- Resoluciones. -- Salvo A 
que 

lor proseatos estetuto:s disponen otra cosa expresamente, lus | 

resoluciones de la Junta General se dictarán por mayoría «absolu- 

ta (la que excede de la mitad) de los votos presentes «un una veu 
1 

* 

piba; pero, en ningún caso, osa mayoría podrá ser duferdor «a la 
1 

Í 

tercera parte de la totalidad de las acciones.-- Para el efeo- 
Edit. Guayaquil Aguirre 04 y
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to de computar la mayoría, los votos salvados o'en blanco y las 
o 4 o 

: abatencionsa $e agregarán a Ja simple mayoría nuntrica,s,-- - 
1 

- CULO. DECIMO. TERCERO¿-- Deberes y atribuciones de la Junta Ge- 
ss 

" neral.- Corresponde a la Junta General: 24) “oformaár Toy esta- 
4 

tutos cuando fuere necesario o conveniente, en una sola discu 
s a o o - 

sión, por mayoría do las dos torceras partes da los votos pre 
o 

santas que, on ningda causo, podrá ser inforior al cincuenta par 
1 

ciento del capital socialz b) Conocer y ayrobar o rechazar, to 
$ o 

tal o parcialmente, en su Sesión ordinaria de enero, el ¡infor 
9 » o o. a 

me anual de labores que le presentará el Gerente, el inventa- 
10 

. rio, el balance genoral y la caosuta de gavancias y párdidags; 
11 

c) Resolver, on la misma sosión, sobre el reparté do utilidades; 
E . | 

“* d) Vesignary cada dos años, en la sesión ordinaria de -enero,a 
1 o AA A . o 

Prosidento y al Cerenta de la Compañfa, y cada año, a nn Comi 
14 2% 

: sario Principal y otro suplonte, y remover a Minos y a oLrar 
1 

La cuando fuere dol caso, por causa legal oo por descuidado o tor>= 
( . 

17 cido cunplimiento de sus deberes; e) autorizar la efajenación 
0 o Le ; 

10 o gravamen de Jos bienes raíces de la Companfaz f) Rosolver la 

liquidación do la Compañía, en caso nocosarto y por mayoría de 
1 

más del cincuenta por cionto del capital soclal, y nombrar li- 
40 Q 

quidador; g) Ampliar o restringir el plazo de duración de la 
sn l a 

: Compañía, aumentar el capital social o ilimitarlo al fondo exijs- 
uN 

tonte en el caso de encontrarso disminución 4 su bLorcora parte 
- Mid 

o menos, si es que dicho fondo basta para 01 objeto de la Com- 
us o. 

an paúla y lor socios no están de «cuerdo cn reintegrar el cáapi- 

124 
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los demán deberes y atribucionos que , tal; y, leo señalan los pre- 

—
$
_
—
—
 

solitos sutetutor.-- CAPITULO TERCERO:-- DE LA ADMINISTRACION 
A e 

| 
] 
| 

    

  

DE La COMPANIA o ARTICULO DECIMO CUARTO 3-- Del Gerontes,-- La 
PA A ” pa 
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administración de la Compañía corresponde «al Gopronto,quias des 

  

» 1 -- . 7 | 

eS o] irá los sicuientes deberes y atribuciones: 2) Dirigir la mar=. 

. cha aduinistrativa y oconómica;z b) Resolver y o jaocutar tados 
» 

e 4 low uctos y contratos de Ta Compañía, oxcopto Jos que const i- 

> tuyen ena jsna ción o gravamen de bienes raíces de la Compañía, ' 
o o a 

en Jos que la decisión corresponde a la Junta General; e) a 
0 - - 

cutaáar las resolucionos de ésta y cumplir y hacer cumplár los 
7 

5“ presentes estatutos; d) Actuar como Pecretario en las reunio- 

o | nes de Junta General; e) "ecaudar los valores que, por cualquier 

o concepto, se adeuden «4 la Compaúufa y depositarlos en cuenta cq- 

a rriente bancaria a nowubro de la misma; €) Exirvir, por todos 1c 

a medios, el cumplimiento y pago de las obligaciones de Lercoro 

, para con la Compañía; g) Representar 4 ésta judicialmente, en 
« o o - -. a 

0 tendiéndose expresamente autorizado para comprometer el pleit 

” en árbitros, transigir, dositatir, doforir ol juramento deciso 

slo o rocíbicr la cosa malería de la controvorsla o toanar poo 
0 

sión de ella, yg en general, para todos dos casos en que segu: 
17 

las leyos, requieren los mandatarios de poder especial; h) Pa 
1. 

1 gar los valoro que la Compañfa adendo mediante choques banca 

uo rios 4 cargo de da o de Las cuentas corcientes de aquellaji) 

Cuidar de que se encuentren al día y dobidamente legalizados 
TA o o. | 

2 la contabilidad, actas, libros, comprobante3, documentos, ar- 

1] 9 6 2 a| chivos, etcétera, de Ja Companfa, que ostarán bajo su responsa- 

biJídad; Jj) Suscribir los inventarios, balance general y cuen- 

  
  

e. 

. ta de ganancias y pérdidas, así como La correspondencia, nenas 
. o 

1962 y más documentos de la Compaútfa;z k) Suministrar a los accionis- 

wr Lan Jos dutos que To soliciten sobre el wovimionto econdwuiao y 

| 
us | 4Uministrativo de la Compañfa, y tenerlos a disposición del Ca- 

£01!. Gusysquil Aguirre on po



  

y "uilsurtio a«ctuanto; 1) Nombrar y remover a los empleados o agon- 

, Les de la Compañía y determinar sus sueldos o remineraciones; 

11) Prasentar a2nualuonte a la Juuta Censral un informe de la 

.Jebor realizadaz m) Girar y aceptar lotras de cambio, suscribir 
4 

  

  
  

  

. pagarés, abrir o cerrar cuentas bancarias y, en seneral, reali 

y| ar o ejecutar 4 nombre y en representación de la Compañía t4- 

, | dos los actos y contratos civiles de la misma, como su mandatd— 

a rio ampliamente «utorizado aún pará actos de disposición, con 

lus únicas restricciones que constan en los presentes estatu- 

10 tos; y, los demás deberes y atribuciones que los estatutos le 

a mefialano-- ARTICULO. DECIMO. QUINTO¿-- Subrogación. -- En caño 

de falta temporal del Gaoronte, Jo mubrogard, con low mismos de- 

13 
ss | beres y atribuciones que éste, el Presidente de la Compañia.s-- 

¿ | CAPITULO  CUARTO;3-=» Vi LOS DEMAS FUNCIONARIOS DE LA COMPA. 
14 

in NIA .-— ARTICULO _ DECIMO SEXTO;-- Voberos y atribucionos dal Pre- 

10 sidentos-- Corresponde al Prosidentez a) Suporvigilar la marca 

+7 administrativa y oconómlica de la Compañfa; b) Presidir las se- 

he siones de Junta General; c) Convocar a Junta Coueral en los ca- 

0 sos da falta datfinitiva dol Gorente, para que dosirne 01 roen- 

plazo hente completar el perfodo del faltante; y, los demás de- 
20 

w béeres y «tribuciones que le señalan los Estatutos.-- ARTICULO 

ye DECIMO SEPTIMO:-- Subrágación al Presidente.-- En los casos | 

uy | Un falta temporal del Presidente, o de encontrarse Lets subroW 

gando al Gerento, le subrogurá el Comisario Principal; y sá 14 

un; falta del Presidente fuere definitiva, el Gerenta o el Comisa- 

” rio Principal convocarán a Junta General para la designación | 

| del resmplazo hasta la torminación del porfodo del Paltanto 

sol ARTICULO DECIMO  OCTAVO¿-- Deberes y atribuciones del Comiga- | 
£á4t. Gueyaquii Aguirre 61 o 
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rio.- Corresponde al Comisario Principal, y 21 suplente en ca-    

  

  

       

     

          

? ,1 80 de falta do aquel: a) Examinar, cuando lo juzgue convanien 
“ 

te o nocosario, los libros, comprobantes, contabilidad y más 
* 0 

documontos de la Companfaz b) Dictaminer ante la Junta Genoral 
. 4 

> 

sobre el inventario, balance sceneral y cuenta de ganancias y 
” ON o o a 

¡ 
pérdidas, en cada reunión ordinaria de aquella; c) Convocar a 

0 - o 

Juwta Gonerval ordinaria cuando no To hubieren hecho el Presi- 
7 

y] date v ul “erente, dentro del perfodo provisto en estos esta- 

y| tutos; y, los demás deberes y atribuciones que expresamente le 

10 señalan loy estatutos.-- CAPITULO  ¿UINTO:-- DISPUSICIONES GE- 

e] NERAILS,-- ARTICULO DECIMO NOVENO¿--: Prórroga del poríodo de 

5 los funcionariom.-- No obstante el vencimiento de $us respecti? 

vos perfodos, el Presidente, el verente y los Comisarios prin- 
15 o - o A 

cipal y suplente, contimmarán on el ejercicio de sus cargos hu 
14 

- mos” . .. o 

ta quo antron on funciones as rosemplazos.-— Lo dicho se entieh- 
1 

o de tela porjaicio de que tales funcionarios puedan ser E 

damente reelegido.-- AKTICULO  VIGESIMO:-- Remuneración a los rl eel GALA EVILOO. Vina y 

funcionarios. -- Cuando la Junta General lo estime conveniente, 
1 .. 

Cijará una romuneración auenstal oo anual ad Gereute, por: laborok 
19 

“o roslizadas o a realizarie; «sÍ como tambión podrá votar remune 

racionos annalee a favor de los Comáserios actuantes o del Pre 
, gl 

* 4) sidente, por labores realizadas. -— ARTACULO  VIGESIMO PRIMERO: 
1 962 4% : _Á 

salánce o invontario.-- Ánualmento se olaborará el inventario 
cs 

y el balance general, con su respoctiva cuenta de ganancias y 
] de . 

1 9 6 2 > pérdidas, que inmediatamente serán enviados al Comisario para ¿ 

, | 

| 
veo | Guo emita el dictamen correspondiente. -- Estos documentos se 

enviarán s0 coplas y oxtarán a la orden do los aocdonistas por: 
| 

í | 

lo menos con ocho días de anticipación a la focha de reunión 
un . - 

Edit. Quayaquil Aguirro ON e
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y de la Junta General, y Bósta no podrá pronunciarse sobro el in- 

, ventario, balanceo gone ral y cuenta de ganancias y pórdidas,sin 

habor conocido el dictamen del Comisario, so pena de nulidad,- 
'3 

* 4 Además, on alo mes de Julio so formará un ostado sumario de la 

o. situación activa y pasiva de la Compañía, que se enviará al Co 

o misario y »— pomird a disposición de los accionistas, --ARTICU- 

> 10 _ VIG¿SIMO SEGUNDO: -- P*eparto de utilidades.-- No se ropar- 

” tirán sino utilidados Jíquidas y recaudadas, despuds de la 

o aprobación que la Junta Coneral dé al balance general y a la 

0 
10 cuenta de ganancias y pérdidas, y luego. de cumplirse lo dispues 

mi to on el articulo sigulente.-- E1 monto repartible será distri 

5 buído entra los «ccionistas á4 prorrata del valer de sus accio- 

- y | Mema=- ARTICULO  VIGESIMO  TERCERO¡-- Fondo de reserva.-- Del 

: monto de Jas utilidades y previamente a su reparto, se deduci- 
14 / 

rá obligatoriamente un cinco por ciento, para formar el fondo 
1 

0 de reserya hasta un monto equivalonto al cincuonta por clento 

> del capital social.- Podrá deducirse un cipco por ciento adicipb- 
, 

o nal sá así lo resuelve el Gerente, para incrementar el misrmo 

1 féndo.- Habiéndose completado, con unas y otras dedualones un 

Ue valor equivalonte 44 cincuenta por ciento del capital social, 

podrá la Junta General tomar del foudo de reserva el monto equi 
Z 

| valente “4 las deducciones provonientes del cinco por ciento 
ue; i 

edicional, pará uumenter el capital de la Compaúufa, eomitiéndo- 
> 03 | 

” ¡ue ontonces acciones que serán adjudicadas 4 Jos accioniates a 

La | 

en prorrata del valor de sus ucciones; pero, en ningún caso, podrá 

e tomares parte alguna del fondo de roserva para reparto de uti-| 

y lidadoa.-- ARTICULO | VIGESIMO .CUARTO3-- Reglamento.-- Puedo 1p 

! ! 

ml Junta General, para la mejor organización y Suncionamiento de | 
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( la Companfa, dictar por mayoría de sus dos terceras partes y 
i 

  

” a on una sole discusión, un “og Jamento para el funcionamiento d 

. la Compañfa, con sujeción le lo prescrito an las Joyos Jj en es 
o 

ZA 4 Low ostatulos.-- ABRCERA +, DECLARACIONES , —- Los promotores de- 

5 claramos: 4) ¿ue ninguno de nosotros se reserva en provecho pelr- 

£  . sonal premio, privilegio ni corretaje alguno o especial bengLi- 
y 

4 > cio, tomado del capital social de la Companía ni de sus sctivi- 

1962 . dados 0 representado en a4cciones; b) ¿ue el capital social ha 

p| Sido Integramente suscrito y pugado, como consta en los adjun- 

O. tos estado de caja y lista de suscriptores, por Jo que queda 
" o : . 

dofibitivamento constituída Ja Compañfa;z y, c) gue queda expre 

sumo ute autorizado ol promotor señor Aliredo Adum Antón para 

obtener la aprobación Judicial, registro, fijación y publicá- 

ción y demás requisitos que fueren necesarios para el legal fuh- 

cionamiento de la Compañfa como para su actividad mercantil,coh- 

Cormo al Código de Comercio, así como para convocar «e la Junta 

General que deberá elegir a los £uucionarios de la Compañía a 

la brevedad posible, ejerciendo hasta tanto la representación 

legal do ella, con las más amplias facu ltades.- Usted, soñor 

Notario, so servirá agregar lo demás que fuere necese«rio para 

la validez de la presente escritura" .---- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

38 agregan: los comprobantes de pago de los impuestos Fiscal   do Cimbros, Timbres por Emisión de accionos, Junta de Beneficeh- 

  

. cla de Guaye«quil y Cologio Nacional Vicente Rocafuerte; sl Es 
us 

tado de Caja y la Lista de Suscriptores de la Compañía Anónima 

"Inmébiliaria San Martfín Sociedad ánónima".= Yo, el Notario, doy 
pa - 

wr fe qué despuds de haberse lofde, on alta voz, toda esta oscrá- 

un | tura a los comparecientes 4 presencia de los tres testigos que 

dit. Guayaquil Aguirre on e
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concurren a este otorgamiento, señores Gabriel Bustamante Car- 

    

  

tf. 

: bo, Edmundo Demósntanos Marcos y Guillermo Romero Nerino, vocio 
u 

a nos de osta ciudad, idóneos y conocidos por mí de lo que tanm- 

“E, bión doy fe, dichos otorgantes la aprueban y la suscriben con 

5 los mencionados testigos y conmigo el Notario, en un solo ac- 

to.- (FIRMADO).- Alfredo Adum.-- Jo Mauricio Romero B.- Cédula 
o . 

de identidad número un millón doscientos cincuenta y dos mil | 
7 

. quinfentos ochenta y niete-Gua yaquil,-- TesT1GOS:- Gabriol Bugs- 

o tumante.- Es Di MarcoB.,- (ro, Komero Merino. JJ, Jara Graus—- 

0 Dr. Jorge Jara Gran-NOTARIO",-- COMPROBANTES Di __ PAGO DL IM- 
10 

0. PUESTOS, -- "Númoro cera catorce mil  cuatrociontos setenta 

: Su y ocho.-- Por veinte y cinco suers.,- Colecturía del Colegio 

“a Nacional Vicente Rocafuerte, -- Guayaquil, Junio ocho de mil no- 

a vecientos sesenta y dos.- Eecibf del »eñor Compañía Inmobilia- 

1 ria San Martín Sociodad Anónima la cántidad de veinto y cinco 

Lo BAuUcres, por concepto del Impuesto creado a Pavor del Colegio 

Nacional Vicento Kocafuerte, por Constitución de Conmpauiía mó- 
17 

o. nima cuyo valor de la escritura asciende a cion mil sueres.-- 

o (Cirmado).- *afanl IIlimeworth V,- Colector Colegio Vicente Rot 

cufuerte,- Para contribuyaute,- Unico comprobante de payos—-- 
u0 

2 No. LK, 058020,-====" Pechas- dunio 11 de 1,902,-- “inisteriop 

Le del Tlesorá,- Jefatura Provincial de Rentas del Guayas.- Kombre= 

Doctor Jorgs Jara fraus- Constitución de la Compaufa Anónima 
2; 

os Mfumnobiliaria San Harto 3, AS Cuautía- Cien mil. sacro .-—- 

20 Rubro--Ciento un mil ciento treintel--Timbros Fiscales-S/ 125.000. 

mi Totali- $ J25%.00.--=-- (firmado).,- Fausto Maridueña diorman-Jo fa 

: er | Provincial de Rentas del Gueyabe- (HAY UN SELLO). ---Para contri- 

  

buyente.s- Unico comprobante de páago.- Nos dolo VOL Fy- 

Eg, Guayaquil Aguirre 01 o
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Chai- Junio 11. de 1,002,-- Ministerio del Tesoro.- Jofatura 

Provincial de Kontan dol Guayasgs- Nombre= Doctor Jorge Jara Grians- 

nldsión de veinte accihonos de Ginco mil sucros cada una, para 

constitu fr la Compasría ánónima "lumobiltaría dan sartín 9. Ade “.- 

Cuat fas- Cion mil sucres.-- Rubro--Ciento un nil ciento crei 

ta—Timbres Fiscales== S/ — 332.500-==" Ciento un mil ciento 

trointa y ecinco=-0bras Nacionales--— 15.00%--=- Ciento un mi   ciento teointa y seds-+Educación=- SÍ” . Fe00S/ 2520 50e=== To- 

tal=— 8/ 351050 > (firmado).- Fansto Maridueña Gorman-- 

Jofe Provincial de “entes del Cuayas.= (liáY UN SELLO). --—JUNTA 

DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL, -- IMPUGSYO LATRÍICULAS COMERCIALEb,- 

Noe 004330 Por cincué nta aueros.-- Recibí de INMOBILIARIA SAN 

“aR DAN 30CLE DAL ANONIBA dla cantidad de CiNCUENTA SUCRES, por 

concepto del Impuesto del DOS POR K1L, establecido por Decreto 

Ejecutivo número setecientos exhonta y sois-bis, de treinta y 

uno de Muyo de mil novecientos cuarenta y bros, rnobre su capi- 

tal de cien mil sucres declarado en hinuta de Bscritura.-3ólo 

paga el veinte y cinco por ciento del impuesto, según el decre 

to del veibte y cinco de Noviembre de mil nevecientos sesentas 

Guayaquil, a 11. de Junjo de 1,062.- Junta de DBonoficoncala de 

Guayaquil- (Eirmado).- Je baquerizo-lesorero ".-—---"INMODBILIA- 

RIA SAN MARTÍN SOCISDÁD ANUNIMa"--LISTA DE SUSCRIPYORES, --El1 sp- 

ñor Alfredo Ádum Ántón se ha suscrito con diez y ocho acciones 

alo portador de cinco mil eucros cada unas ld seior Matricio hp 

mero lohórquez se ha suscrito con dos acciones al portador de   
cinco mil suecres cada unas-- Guayaquil, Junio siete de mil no- 
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1 

vocientos sormenta y don. (fiermado),- Alfredo Adum,-- (firmado), - 

| 
Je Mauricio Romero yn oo-- cs ANMODILIARLA SáN MARTIN SOCIE» 

Edit. Guyayaquil Aguirre ON hs
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DAD ANONIMA" ESTADO DE CAJA== La CAJA DEBRGIEN MIL SUCRES .- 

Ai señor Alfrodo adm antón gor sta entrega on afectivo, valor 

de diez y ocho aceclonos alo portador ode cinco milo success cada 

nar Noventa Mid sucros.- Al señor baucricio Komero Bohórquez 

por sul entrega en efectivo, valor de dos acciones al portador 

  

de cinco mi sueros cada tina-- Dioz Mil Sucres,-- TOTA L-- 

CHN MIL SUCKLES ¿——Guayaquid, Junto siete de mil noveciantos ya- 

senta y dos.- (£irmado).- Alfredo Adum,-- (Cirmado).- Je Mauri- 
4   o. La 

cio Romero By" p-Enmendado :-Tupares—habi titan-=compone-Aasuntos- 

la que. exceda=st rata rsoaguintoreropartozena jonación-aur=aquella- 

y om reproementaeo i re leba Tanecasrtdefondo=deducc love 0 nmd— 
. A 

bildardadhartfnotorgantorne=na inridaoC Neto jecat divo L 
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Por nendato Jadicinl queds inserita nola esco lara de Ps. 44 

a a 402 MN Us del registro “esrenatid io cnotado bejo 17 2,111 
AAA 

del reporlor;j osrreahj unndose To. cevli O cados de pdslvo ide 

fensa nacion] ¿e anyoaquildylunio 1. lo To E O O 
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Cortificor que de econforráadad con so] articalo «Lo dol 05d ay odo   
sorcrajo se ha depositado en esta oiciha. pura su Archivo 01. sp- 
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" EL TELEGRAFO " que se edite en este ciudad co- ti 

4 Que en la edición No. 28,083, Año 7% del diario 

rrespendiente el dís lunes diez y ocha de junte 

de mil novecientos sesentideos, se publiceren in- 

tepremente Jos textes de la precedente escritura 

de constitución de la Ceompoñíe  Anénime Civil " 

SAN MARTIN SOCTEDADND ANONIMA " y del TNMOPTI.TARIA 

eute de su sprebación Jundiclal y demás eoctuecio- 

nes.- De le que dejo constancia pars los fines 

censirulentes., --- 

Gueyequíl, Anto, 18 de 1962. 
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